
SÉl\¡4{,,§-a
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Por h cual se autoriza pago

EL RECTOR DEL IN§TITUTO TÉCNICO NACTONAL DE COiIERCIO "SIIIONRoIIR*GuEr DE cALl, en uao de euE.trfbuci§rr€r hgnler yen aepecial hs
confurldm por et E¡tatuto General Artícuto 4lo, LlEr¡l?I y, '

CONSIDERANDO:
Qüe €l Artísdo 4fo Litaral d) dol Eehü¡to G€r€ral, sstEbl€os mmo funck*r del
Rector: "ordenar 106 ga§to§, reslizar las operaciones, expedir lm a¿tos y suscribirle ontratos que sean necesarix Fra el a.rmplimiento de los ouÉ*vos ¿el
lnstituto, ateniéndee a tas disposiciones legales y reglammtarias vigentes y at
pres€nt€ Estatuto"

Que Decreto 1717 de 2Sú0 "Por el cual se reglamenta parciatmente ta tey S2I de
1999, en h relacionado con las entid# de oertifrcacion, be cerh,ficados y bs
f¡rmas digitales'

Que Ios certificados dlgútales son documentos emitjdos a un indiviiduo, que
ontiene detos de uns persons o empresS, y sre son utili¿§6 pora comprobsr su
klenrk ad. l-s emis¡én del certiffio dgútat está bajo h r€spons*¡lidd por una
entidad de cert¡ftcacbn debidarnente autorizada por la Superintendencia de
lndtistria y Gornerci,o

Que e* el a$ieatiro SltF Nacion se util¡za el certificdo digital almacenade en un
dispmitirccriSográñco eloken), e*r las funck¡nalidade gue *a Administración SllF
Nación establece la firma digital como requisito para ser registradas o modiñcadas,
así mismo para frmar los archivos utilizados para las cargas masivas de datos

Q¡.¡e es necesario solicitar nuevamerüe una firma tligital det perfil dg Gestión
Contable, que permitan mr¡tinuar el proceso normaf de la seccirin Financier:a y
Contable de la lnstitución

Que CERTIGAMARAS s.A expidió la orden de pedido No 706572, por corrcepto
de expedicién de Token d§ital

Que la Mcenectoria Administrativa y Financiera, expidió el certificado de
Dispor*l¡ihdad Presupuectal t{o. 14317 det Ruh, CORREO,
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Por la cual se autoriza pago

REgUELVE:

AR¡íCULO PRIüERO; pll¡lr)rtzar al Pagador de INTEI\¡ALCO ¡OUCnClÓt-l
SUPERIffi, €, desembdso de S105.910, por on@o de Pago de la orden de
pedie No. 7(857 pra la clpedición del Token.

ARTIGt LO SGtllS)O: La presente Resoluc¡on rige a partir de la frcfta de su
expedición

GOHUHIQUESE Y CUMPIáSE

def mes de marzo del año 2017.

NEYL
Rector

Gcf¡ia: Visreffiía ftftlintsk€Éirr3 y Finariea
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Se frma en Santiago de Cali,


